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Que, el artículo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: 
"La asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán 
realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional". 

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que 
le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la 
Ley de Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: 
"Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador ... " 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, CARTA Nº004-2019- 
2022/JAQG-PCRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, en su calidad de presidente del 
Consejo Regional, quien solicita se considere como punto de agenda para la sesión ordinaria del pleno 
del Consejo Regional, la conformación y aprobación del cuadro de Comisiones Ordinarias del Consejo 
Regional para el presente año 2021. 

Huacho, 21 de enero de 2021 

}Icuertfo de Consejo <R.#giona{ 
g.ro 005-2021-C<R./q<R..i 
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9. Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural. 

8. Trabajo, Promoción del Empleo, Pymes y Defensa del Consumidor 

7. Salud, Población e Inclusión Scx:ial y Personas con Discapacidad. 

6. Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte. 

5. Seguridad Ciudadana. 

4. Transportes, y Comunicaciones, Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

3. Industria, Energía y Minas e Hidrocarburos, Comercio Exterior, Turismo y Artesanía. 

2. Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y 
Cuenta General. 

1. Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y 
Gestión de Riesgos de Desastre. 

Que, el Artículo 38º del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº026-2015-CR-RL modificado mediante Ordenanza Regional Nº 015-2019- 
CR/GRL), dispone que el presidente del Consejo Regional, respetando la voluntad de los Consejeros 
Regionales, propone al Pleno el número de Comisiones Ordinarias teniendo en cuenta la Estructura del 
Gobierno Regional y de la Administración Pública en el Gobierno Regional. Sin embargo, deben 
conformarse por lo menos las siguientes Comisiones Ordinarias: 

Que, el artículo 26° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado por 
Ordenanza Regional N°026-2015-CR-RL, dispone que el Pleno del Consejo Regional aprueba el cuadro 
de conformación de Comisiones dentro de los quince días hábiles posteriores a la instalación del período 
anual de sesiones en el mes de enero. El cuadro es propuesto por el presidente del Consejo Regional 
en coordinación con los Consejeros Regionales. Ninguna Comisión puede agrupar a más de cinco (05) 
Consejeros Regionales ni menos de tres. En la conformación de las Comisiones se procura aplicar los 
principios de pluralidad, proporcionalidad y especialidad en la materia, respetando la presencia de los 
Partidos Políticos o Movimientos Regionales que componen el Consejo Regional. La distribución de los 
Consejeros Regionales en las mismas se racionaliz.a de modo que ningún Consejero Regional 
pertenezca a más de cinco Comisiones ni menos de tres, entre Ordinarias, de Investigación y Especiales 
de estudio y trabajo conjunto. Está exenta de esta regla la participación en comisiones protocolares o 
ceremoniales; 

debidamente decf aradas, así fo ameriten o cuando existan circunstancias que impidan su presencia por 
caso fortufto y/o fuerza mayor debidamente comprobado.• 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe) 
para conocimiento y fines. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura y aprobación del acta. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, para el periodo anual 2021 la conformación de las trece 
(13) Comisiones Ordinarias de Trabajo del Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima, la que 
quedará integrada de conforme al Anexo 01, que forma parte del presente Acuerdo de Consejo 
Regional. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la 
Ley Nº27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº27867 y sus modificatorias Leyes Nº28968 y 
Nº29053; 

En Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el día 21 de enero 
de 2021, desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la 
ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el 

oftware de video llamadas y reuniones vinuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate 
entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros 
regionales presentes en la sesión extraordinaria virtual del consejo regional, y 

13. Ética, Medidas Disciplinarias y Control Interno 

12. Legal y Administración para la Adjudicación de Terrenos de Propiedad del Estado. 

11. Fiscalización y Reglamento. 

1 O. Inversiones, Promoción de la Inversión Privada, Cooperación Internacional, Mancomunidad 
Regional y Coordinación Macro Regional. 
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' 
COMISIÓN PRESIDENTE ' VICEPRESIDENTE SECRETARIO MIEMBRO 

Agraria, 
Comunidades Carlos Alberto Jesús Antonio 
Campesinas y Eugenio Hua-anga Amador Seras Reinom Fauslino Cads'ón - Quispe Gl:Mrl - 

Nativas, Recursos Cmo-Consejero - Consejero Regional 
Consejero Rajonal Consejero Regona! 

Naturales, Medio Regional por la por la ¡ravincia de 
Ambiente y Gestión provincia de Hllatl"a Canta 

por la provincia de por la p-ovincia de 

de Riesgos y 
Cañete Yauyos 

Desastres 
Jage Hemán Arrieta Wider José Velm-de 

Carlos Alberto Juan Rosalino 
Educación, Cultura, Camacho- 

Campos- Consejero 
Faustino Calderón - ReyesYsla- 

Ciencia Tecnología Consejero Regional 
Regional por la 

Consejero Regional Consejero Regona! 
y Deporte por la JnMncia de 

provincia de Oyón 
por la provincia de por la p-0\/incia de 

Huél"al Céiiete Yauyos 
T eótilo Ga-ay .Alexsan<ta Maiapia 

Eugenio Hu..-anga 
Hernando Pascual 

Ética, Medidas Sánchez- Canales Arrasrue - Livia Ba1olo - 
disciplinarias y Consejero Regional Consejera Regona! Cano- Consejero 

Consejero Regona! 
Control Interno por la irm,incia de por la p-ovincia de Repal por la por la provincia de 

BmTMCa Huaura 
provincia de Huaura 

Huarochirí 
Alexsmcta Maiapia 

Jorge Hemán Arrieta 
Hemando Pascual Juan Rosalino 

Fiscalización y 
Canales Arrascue - 

Camacho - Consejero 
Livia Bartolo - ReyesYsla- 

Consejera Regional Consejero Re9ooal Consejero Regional 
Reglamento por la provincia de 

Regional por la 
por la provincia de por la p-0\/incia de 

HUB\f'a 
provincia de Huél"al 

Huarochii Yauyos 
Industria, Energíay Wilder José Vela-de Jorge Hemán Arrieta 

Abel Nat:iso Vicente Sabino 
Minue Caquipoma Reyes- RNera Lome""'" 

flidi'ocubUros, Campos- Consejero Camacho -Consejero 
Q)nsejero ~al Consejero Regona! 

Comen:io Exterior, ~alporla Regional por la por la provincia de pcr la p-ovincia de 
Turismo y Arteunia 

provincia de Oyón provincia de Hutra 
Cajatembo Cajatanbo 

Hernando Paswal Abel Ni:l'Ciso 
Amador Seras 

Alcibíades Roy 
Infraestructura y Livia Ba1olo- Caquipoma Reyes- 

Reinoso - Consejero 
Beltrán Gutiérrez - 

Desarrollo Urbano y Consejero Regional Consejero Regional 
Regional por la 

Consejero Regional 
Rural por la p-ovincia de por la p-ovincia de por la provincia de 

Huél"ochii ~atanbo 
p-ovincia de Canta Cañete 

Inversiones Promoción 
de la Inversión Privada, Vicente Sabino 

Ca1osAlberto Fauslino 
Alcibíades Roy 

Eugenio Hua-a1ga Cooperación Riwra l.oa1e - Beltán Gutiérrez - 
lnternactonaL Consejero Regional 

Calderón-Consejero 
Consejero ~al 

Cano -Consejero 
llilncomunldad Regional por la Regional por la 

R.eglon1ly por la ¡rovincia de provincia de Cañete 
por la provincia de 

p-ovincia de Huai.,a 
Coo~inaclón ll8CIO Cajalanbo Hwua 

Regional 

ANEXO Nº01 
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Legat y 
.kr'ge Hemán Anieta Hemando Pascual Administración para Juan Rosalino Reyes TeóW.o Ga"a¡ Sánchez Canacho- Livia Blrtolo - 

la adjudicación de Ysla - Consejero - Consejero Regional H Consejero Rajonal Consejero Regional terrenos de Regional por la por la puvincia de 
propiedad del provincia de Yauyos Ekm11ca por la provincia de por la Provincia de 

Estado Huaral Huarochlri 

Planificación 
estratégica, Alcibíades Roy Vicoote Sabino Riwra T eófilo Grray Amador Seras 

planeamiento, Bellrán Gutiérrez - Loate - Consejero Sánchez- Reinoso- 
presupuesto, Consejero Regional Regional por la Consejero Re{jonal Consejero Regona! 

acondicionamiento por la provincia de pnvinciade por la provincia de por la ¡:rovincia de 
territorial y cuenta Cañete Cajatambo Barranca Canta g..,.,.. 
Salud, Población e Amador Seras Jesús .Anlooio Quispe 

Alexsandra Maiapia Wilder José Velarne 

inclusión Sociát y Reinoso - ConsejEro Ga'lrirl- Consejero 
Canales Arrascue - Campos- 

personas con Regional por la ffe!tmal por la 
Consejero Rewona! Consejero Regonal 

discapacidad provincia de Canta p-ovincia de Yauyos 
por la provincia de por la Provincia de 

Hwua Oyón 

Carlos Alberto Abel Nm:iso Alexsan<ta 

Faustino Calderón - 
T eófilo Ga"a¡ Sánchez 

Caquipoma Reyes- 
Mariapia Canales 

Seguridad - Consejero Regional Arrascue- 
Ciudadana 

Consejero Regional 
por la fffl(incia de Consejero Regional 

Consejero Regional por la PrOIIÍncia de 
Barranca 

por la provincia de 
por la provincia de 

Cañete Cajatambo 
Hu aura 

Trabajo, Promoción Jesús Anlmio 
Eugenio Huaranga 

Vicente Sabino W~der José Velarde 

del empleo, Pymes 
Quispe Galván - 

Cano - Consejero 
Rivera L.oa1e - Campos- 

y Defensa del Consejero ~al Regional por la 
Consejero Regonal Consejero Regonal 

Consumidor 
por la p'OW!Cia de 

provincia de Huatn 
por la provincia de por la p-ovincia de 

Ywyos C~atambo Oyón ---- 
Transporte y AbeRNm:iso 

Alcibíades Roy Bellrirl 
Jesús Antonio Juan Rosalino 

Comunicaciones, Ca<,Jipoma Re)<es- Quispe Galván - ReyesYsla- 
Vivienda, Consejero R.egiJnal 

Gutiérrez - Consejero 
Consejero Retjonal Consejero Regona! 

Construcción y por la pnwincia de 
Regional por la 

por la provincia de por la provincia de 
Saneamiento ~altanho 

provincia de Cañete 
Yauyos Yauyos 


